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REPUBLICA DEL ECUADOR 

YO scr inisesxoznera DE COMPAÑIAS Fr 0 4 
s GUAY ÁQUIL " 

HARKáÁ 2 

RESOLUCION Nt 1200 

FABIAN COBO BaRONá, 

birsector del Departamento de )jnspección y «análisis 

de lá Superigtendencia de Compañías 

knesrgsdo de las funciones de intendente de Cowpañías s.- 
gún kesolución N? 2153 de 15 de octubre de 1970, con las- 
etribuciones concedidas de conformidad con la Resolución- 
N* 017 de 22 de junio de 1967, 

CONSIDEHRKANDO 

Que el 11 de sopticubre de 1970 se hu otorgado uti- 
te el Notario Público de este cantón doctor Jorge Jará —- 
Grau, la escritura pública de sumento de capitel y refor- 
má de estatutos de la Compañía snónica denominsda "eDi¡TO> 
¡ES MACTUOMALES SOCIEDAD ANONIMA (ENSA)"; 

¿ue los señores kodrigo DBustemante Grendse y Fran - 
cisco alvarado Roces, Gerente Generel y Gerente respectiva 

sente, de dichas Sociedad según se ha acreditedo, han pre- 
sentedo tres copius notarisles de aquella escritura, soli 

citando ls eprobación de teles sumento de capitel y refor 
me de ostatutos; 

Gue el Depertemento de inspección de esta Superin- 
tendencia ha presentado el Informe Nt 70-211-Dilak de 22 - 
de saptieambre de 19706, que comprueba la integrsción del - 
Sunento de capitel en los términos constantes en la escri 
tura antes uencionsdse j 

íue conste de lo misas escritura, que Se heu cua - 

piido los requisitos logeles, 

E ESUE LV oEs 

AbTICULO Phidki0.- apráber: a) el sumento de cepi- 
tal efectuedo por la Compañía - 

anónima "EDITORES NACIONALES SOCIEDAD ANONIMA (eErs5)", - 

por la sume de UN MILLON CUATHUCIÉNTOS MIL SUCRES, con lo 
cuui queda elevado el capitel de la compañía a la conti - 
dad de DOS MILLONES CUATROCIENTOS HIL SUCRES, representado 

por dos mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominatií- 
vas de un mil sucres esda uns; y, b) la reformas de los es 

tatutos constente en la citaás escritura.  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

UPERISTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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aRTIÍCULO SEGUNDO. - Disponer que el Kegistraáacdor de 
le Propiedad ge Guesysquil: su) - 

inscriba la referida escrituru pública y esta «esolución 
en el xégistro Meresntil, bajo el rubro de liegistro de - 
industriales, arehivendo copis de leas misues, debiendo - 
cueplix purs el efecto con todo lo ordensco en el inciso 
cuebrto del Wrt. 145 de la Ley de Compuñiías codifíceda -—- 

por el Señor buperiutendente de Compañías mediamte ¡eso 
uctón :?* 319 de 6 de weyo de 19681 y, b) ponga les ro - 

Los de referencia que dispone e. Ánciso. primero úel art, 
3l de ls Ley de segistro.. 
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ATC UiA VERÓLIO wvrdenar que el Notario «ue eosile - 

cantón doctor Jorge Jaeru uxutis - 
tome rogón del contenido de le escriture que $82 milildas 
inszerivir «1 asrgen de les metrices de los otorgslis el- 
21 de asyo de 1964 y 22 de wárso de 1905, de conforalded 
con las cueles se constituyó la comprarla y <ne li du Cu 
vitel y refarmá sus entitutos, respectivuieste. 

ahPECULO cual. Visponer que 238 publique por Uli 

sole vez en uno <úe los periódicos 

de moyer cireuleción en estas civdsd el tezre Íntegro ue- 
le aenctonado escrituro ce 11 us septiemios el uña o0r-- 
curso y 35s8ta «<esoclución, con todas las certiiiceaciones de 
Lulezse dedo cuaplisiento a lo oraenado sede doraeide, 

» o , 

COUNT UESE.- Pada y Tírueda en le Superimtenecna La 
de Lomporifse, en Cueyeguilo e velutinueve de vctulbre ca. 

sil novecientos netentiz. "7 - 
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te sntecede, el señor 
cestos - aLlagad vob te de Compañias ocar 
¿édos, en Gueyaquil, +» los vel Linus - días del ges ríe Ub 

de mil novacientos sete 

vroveyó y firmó 
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Certifico: Que hóy fue inscrita la Resolución anterior de fojas 

Dos mil seiscientos setenta y tres a Dos mil seiscientos seten- 

ta y ocho Número Ciento veinte y siete del Registro Mercantil, 

en el Libro de Industriales y anotada bajo el número Quince mil 

cuatrocientos noventa y cinco del Repertorio.- Guayaquil, die z- 

de Noviembre de mil novecientos setenta.- Por el Registrador de 

la Propiedad.- 

  

  

Certifico: Que con fecha de hoy se tomó nota de lo ordenado en 

la Resolución anterior a fojas 3.000 del Registro Mercantil de 

mil novecientos sesenta y cuatro; y, 4.626 del mismo Registro- 

de mil novecientos sesenta y ocho, al márgende las inscripcio 

nes respectivas.- Guayaquil, diez de Noviembre de mil novecien 

gos setenta.- Por el Registrador de la Propiedad. = “TT 
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